
RV: liquidacion 017-2018-00629

Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - Antioquia - Medellin
<oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 14/02/2022 12:07 PM

Para:  Maria Cristina Cordero Villera <mcorderv@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juan Esteban Laverde Garcia
<jlaverdg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: ccorrales <ccorrales@une.net.co>
Enviado: lunes, 14 de febrero de 2022 10:12 a. m.
Para: Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - AnƟoquia - Medellin
<cserejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: liquidacion 017-2018-00629

CARLOS MARIO CORRALES J.
ABOGADO U. DE .M.
TP 117.032 C.S.J

Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información

confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa

de CARLOS MARIO CORRALES J, Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De

acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2.012 de Protección de Datos y sus normas reglamentarias, el Titular presta su

consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo

responsable es de CARLOS MARIO CORRALES J., cuyas finalidades son: Gestión administrativa, Gestión de clientes,

Prospección comercial, Fidelización de clientes, Marketing y él Envío de comunicaciones comerciales sobre nuestros

productos y/o Servicios.

Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos,

mediante escrito dirigido a CARLOS MARIO CORRALES J. a la dirección de correo electrónico ccorrales@une.net.co

indicando en el asunto el derecho que desea ejercitar, o mediante correo ordinario remitido a la CARRERA 81 #32-33

VILLA DEL ABURRA.
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